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PROYECTO DE ORDENANZA

25 de Mayo, 20 de Agosto de 2024.

PROYECTO DE ORDENANZA

VISTO:
· La existencia del Decreto Municipal N° 1207/2017, 
· El Artículo 15 de la Ordenanza N° 2960/2008, 
· La Ordenanza N° 3208/2014, y;

CONSIDERANDO:
Que el Decreto Municipal N° 1207/2017, dictado durante la gestión de gobierno anterior, intenta regular la actividad de producción, comercialización y uso de pirotecnia, a los efectos de mitigar los daños causados a terceros, advirtiendo al presente que aún la mitigación lograda sigue siendo perjudicial y que el caso amerita su prohibición integral, pero que la misma no fue ratificada por el Honorable Concejo Deliberante, y que deben derogarse otras normas que colisionan con su aplicación, 
El Decreto establece en el Artículo 1º: “Prohíbase AD REFERENDUM DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, en todo el ámbito del Partido de 25 de Mayo, el uso, tenencia, acopio, exhibición, fabricación y venta al público (mayorista y minorista) de elementos denominados “artificios pirotécnicos”. Los términos de la prohibición alcanzan a los comercios radicados en el municipio, como así también a los particulares y vendedores ambulantes u ocasionales.”
Que es deber impostergable bregar por la salud y seguridad de la comunidad, en especial por aquellos que se encuentran en situaciones de mayor vulnerabilidad, tales como los niños, jóvenes y adultos mayores; como así también la necesidad de velar por el cuidado y preservación de la flora y fauna y de modo especial los animales domésticos que conviven en nuestros hogares.
Que corresponde adoptar medidas preventivas de futuros incidentes y accidentes factibles de surgir como consecuencia del uso indebido de elementos pirotécnicos.
Que merece una especial mención las personas que padecen T.E.A. (Trastornos del Espectro Autista), quienes sin importar su edad, requieren un mayor nivel de orden y tranquilidad para el desarrollo de su vida cotidiana, para los cuales la pirotecnia genera un alto nivel de estrés y ansiedad, provocándoles miedo, crisis de llantos y gritos, debido a la situación de estrés vivida.
Que en épocas en las que se producen de forma masiva, reiterada y repetida los estruendos de los elementos pirotécnicos, se tapan los oídos de manera desesperada y pueden llegar a autolesionarse, en búsqueda de protección, ya que la perturbación que les provoca los sonidos fuertes incrementa su nivel de cortisol en sangre, lo que los pone tensos y los lleva a ensayar conductas estereotipadas y repetitivas, llegando incluso a actitudes agresivas como forma de manifestar la molestia.
Que atento lo antes expuesto, no contemplar esta particular situación que atraviesan las personas con padecimiento psíquico, implicaría no reconocer derechos elementales establecidos en cabeza de ellos mismos, que nos comprometen a adoptar medidas tuitivas ante tales circunstancias, de forma inmediata.
Que, finalmente, debido a la combinación repetidamente observada de imprudencia humana con la peligrosidad de los elementos pirotécnicos manipulados, resultan ser sumamente frecuentes las ocasiones en las que personas mayores de edad, sufren las consecuencias nocivas de la utilización indebida de éstos artefactos, causándose a sí mismos o a terceras personas lesiones de diversa índole, que también obligan a desarrollar una legislación específica en aras de la protección de su integridad personal.
Que respecto de la situación de nuestras mascotas, aves y la fauna en general, las que dadas sus particulares cualidades sensoriales sufren en mayor medida los efectos de la “pirotecnia sonora”, causándoles daños auditivos, desorientación, pérdida de sentidos, además de quemaduras.
Que los especialistas opinan que el ruido generado por los fuegos artificiales provoca en las mascotas taquicardia, temblores, aturdimiento y pérdida de control, siendo los perros los más afectados, ya que cuentan con un delicado sistema auditivo (concretamente, los petardos pueden llegar a superar los ciento noventa (190) decibeles, los que se encuentran muy por encima de los ochenta y cinco (85) decibeles que su oído es capaz de soportar). Siendo ello así, ninguna duda cabe que se deberán adoptar las medidas que sean suficientes y concretas, para abordar esta problemática.
Que es dable agregar las consecuencias nocivas señaladas respecto del uso indebido de los artículos de artificio, no puede pasar por alto la circunstancia de que, ante cada episodio provocado por la manipulación de estos artefactos, el sistema oficial de protección se debe poner en movimiento, generando la producción de importantes erogaciones económicas, claramente evitables.
Que, en concreto, como se dijo antes, el decreto rubricado por el Departamento Ejecutivo vigente, no ha logrado los resultados respecto de su cometido, por lo que se hace necesaria una legislación con fuerza de Ordenanza, aplicable a la realidad observada en nuestro medio, con actualización normativa que continúe en la misma dirección pero que profundice esta política pública.
Que en esta inteligencia, resulta imprescindible la adopción de medidas públicas concretas, a fin de prevenir accidentes, ello, en forma concomitante con la adopción de actividades de concientización de los ciudadanos, mediante campañas de difusión que informen a la comunidad la prohibición del uso de cierto tipo de pirotecnia y los peligros que su utilización conlleva.
Que en relación a la reglamentación del uso de pirotecnia, cada vez un mayor número de Municipios y Provincias Argentinas dictan normativas que restringen o regulan la fabricación, depósito, comercialización, tenencia y utilización particular de todo elemento de pirotecnia y cohetería, sea éste de venta pública o no, y/o fabricación autorizada o no. Van desde regulaciones de mínima estipulando edades para su compra, o de máxima prohibiendo el uso de los fuegos de artificio en ejidos municipales o territorio provincial, respectivamente.
Que eliminar la comercialización y uso en el ámbito del Municipio de 25 de Mayo artefactos que tienen un alto grado de peligrosidad se justifica en que la manipulación de estos productos tiene riesgos de incendios, ruidos molestos, daños materiales, lesiones graves y en muchos casos, la muerte de las personas y animales.

Por lo expuesto, el Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, sanciona el siguiente Proyecto con fuerza de:
ORDENANZA


Artículo 1: Prohíbese en el Partido de 25 de Mayo, la utilización, tenencia, acopio, depósito, exhibición, fabricación, detonación, comercialización y/o expendio a título gratuito u oneroso, al público minorista o mayorista de artificios de todo tipo de pirotecnia y cohetería con efecto sonoro.
Quedan excluidos de las inhibiciones del presente, los artificios pirotécnicos para señales de auxilio, emergencias náuticas y para el uso de las Fuerzas Armadas, de seguridad y/o Defensa Civil.
Artículo 2: Declárase de Interés Municipal la realización de campañas de información, educación y difusión del presente, con el objeto de concientizar a la población sobre la necesidad de evitar los riesgos derivados del uso de la pirotecnia de efecto sonoro como así también para preservar la integridad física de las personas, de los animales y el ambiente en general.
Artículo 3: El Departamento Ejecutivo habilitará una sección específica en la página Web oficial del Municipio donde los ciudadanos puedan informarse de los daños causados por la pirotecnia y denunciar las infracciones a la presente norma.
Artículo 4: La inobservancia del presente será sancionada con la suma equivalente a 10 salarios básicos municipales (ingresante 30 horas), sin perjuicio de la existencia de circunstancias particulares que ameriten otras sanciones.
Artículo 5: Derógase el Artículo 15 de la Ordenanza N° 2960/2008 y la Ordenanza 3208/2014.
Artículo 6: De forma.

Firman: Dra. Mercedes Squillaci, Secretaria de Gobierno y Coordinación General, y Dr. Ramiro Egüen, Intendente Municipal.

